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Fuenlabrada 1 de julio de 2024 
 
 

En relación con el expediente PA SUM 24-016 SUMINISTRO DE JERINGAS PRECARGARDAS DE ACIDO 
HIALURONICO O HIALURONATO SODICO PARA ADMINISTRACION INSTRAARTICULAR PARA EL SERVICIO DE 
FARMACIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA, se da respuesta a las solicitudes de aclaraciones, 
realizadas en las fechas indicadas por las distintas empresas interesadas: 
 
Fecha 15/07/2024 Meiji Pharma Spain, S.A Ref.: PT1.MSG.3868375 
 
PREGUNTA - En el sobre de documentación administrativa. ¿Es suficiente marcar en el Deuc en la apartado IV, Sí a 
la indicación global de los criterios de selección? ¿O es necesario aportar la solvencia financiera y técnica? 

RESPUESTA –  Buenos días, en el sobre de documentación administrativa se incluirá lo reflejado en el punto 6 de la 
cláusula 1 del PCAP: DEUC y Anexo III debidamente cumplimentados y electrónicamente firmados. 

La documentación correspondiente a la solvencia financiera y técnica se aportará en el requerimiento de 
documentación previo a la adjudicación del contrato. 
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